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Los Afticulos 100 y siguientcs de la Consftución Política de la República;

El D.FL. N' l/19.653. de 2000, del Ministerío Secretaria General de la Presidencia'

que fija ol texto ¡cfundido, coord¡nado y sistematizado de la Lcy No IE 575 dcl
OS. tl.te., O.gaj¡i* Co*titucional dc Bases Gcrc¡¿los de la Administració¡ del Estado:

La Resolución N" 1600 del 30.10.2008, dc Contraloria Gcncral que fija normas

sobrc exención dcl Triimile dc Toma dc Razón:
El DFL. N" 1/19.I ?5 que fia el toxto refundido coordinado. sistcmati"ádo -Y actualizado de

la Lcy N' 19.175, Orgioica Constitucioral sob¡e Gobiemo y Administración Rcgional'

publicada en el D.O. el08.l t.05;'tey 
dc Presupuestos S€ctor Púbjico 2009 Lcy N" 20.314; glosa 02 '1 común para los

Programas 02 -v 03 de los Gobiemos Regionalesi
El iuc¡do dci Consejo Regional de la 2 ¡' Sesión Ordiriaria c€lebrada con fecha 20 dc
jutio de 2009, quc aprobó favorableme¡tc cl financiamiento dc la iniciativa, a través

del FNDR:
La Rcsolución N" 98 dc fecha 3t/07/2009 de SUBDERE. con Toma dc Razón el d¡a

21108/2009, dondc se ideritifica la asignación presupuesiaria dc la iniciatir", coll cargo ol

FNDR:
[¡s adecedent€s tenidos a la vista.

CONSIDERANDO:

Que. la Dirección General de Relaciones Económic¿s Inler¡iacionales _ PROCHILE_

presentó al Gobiemo Regional, para su financiamicnto, 01 ProgBma en comento:
-Que. 

por Decrcto de SIIBDERE, citado en cl Visto N' 7 dc la preserte rcsolución' consta

la ide;dficación presupu€staria del Progmma, lo quc hace factiblc su ejecución;

Que. la Dirección Gineral dc Relaciones Económicas lnteÍiacionales' es una eritidad

compctente pa1a bacers€ ca¡go de la ejccución dcl Programa individualizado:

Quq dc acuerdo a la legislación vigente cl Servicio dc Gobiemo Regional dc Magallancs )
,üti.ti* Chil"o¿ 

"oniotln" 
a lo establecido en Ley de Presupuesto 2009- la ejecución dcl

Prograrna, d€bc sc¡ por mcdio de un Convenio dc Tr¿¡sferencia de Recursos.

RESUELVO:

APRUÉBASE, el Convenio de Transferencia de Recursos, de fecha 31 de agosto dc

2009, suscrito ciltre eslc Gobi€mo Regional y ta Dirección G€nerai dc Relaciones

Económicas Intertacionales. PROCHILE, par¿ Ia cjccución dcl siguiente Programa :

MONTO TOTAL
NOMBRE DEL PROGRAMA

45-783.813
"PROGRAMA DE PROMOCION DE
INTIRNACIONALIZACIÓN Df, MERCADOS PARA LA
COMPETITIVIDAD DE LA R¡GIóN Df MAGALT-ANf,S
Y ANTÁRTICA CHILf,NA"
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2. El Co¡venio que por ci pr€s€Irt€ acto se aprueba forma pañe íntegra de la
prcsente ¡esolución y cu) o tcxto sc transcaibe a continuación:

coNvENlo
ENTRE

PROCHILE

YEL

COBIERNO RECIOI\AL DE LA REGION DE

MAGALLANES Y ANTÁRTICA CMLENA

PARA I,A E.IECIJCIÓN DE PROYECTOS REGIONALES EN FOMXNTO PRODUCTIYO

En Puda Arcrias, a 3l de Agosto dc 2009, compa¡ecen eI GOBIERNO REGIONAL DE LA
RECIÓN DE M,A.GALLANES Y ANTART¡CA CHILENA, RUt N' 72.229,8004 EN AdEIA¡IE EI

"Gobierno Regional" person4 juridica de derecho púbüco rcprcscntado scgin se acreditará por la
Iirtendente Regional cn su c¿lidad de Órgano Ejcct¡tivo, don Mario José Maturana ¡aman , cédula
nacio¡al de idcntidad N" 5.3ó4.46?-8 ambos domiciliados en calle Plaza Muioz Gamero N' 1028.

ciudad de Punla Arenas, por una parte y por la otral ta DIRECCION GENERAL DE
RELACIONDS ECONÓMICAS TNTERNACIONAL¿S, CN AdCIANIE PROCHILE, TOI úNiCO

tnbutario N' ?0.020.190-2, rcpresentada para estos efectos, según se acrEditaé por su DirectoB
RegioÍ¿l doña Esthcr Llilian RuÍloba Fu€ntss, chilena, Ingcniero en Administración dc Emprcsas.
códula nacional de identidad N" 14.4?1.658-5, ambos domiciliados para estos efectos en Edificio El
Libertador, Calle Roca N" 817, Oñcina 39- Punta Arcnas, Rcgión de Magallan€s v Antártica
Clulcna proceden a suscribrr cl slgurefle Con\enio

LRIMERO: Antecedentes

Como antecedentcs dcl Convenio quc da cueda el prcscnte i¡st¡üm€flto, las partts dcjan constancia

de lo siguicnte:

a) De acuerdo a Io cstablecido €n la L€y de Prcsupucstos año 2009 - Ministcrio dcl Interior
Gobiemos Regionaics, Giosa 02 nume¡¿l 4, de la Ley de Prcsupuesto 2009, Pafida
Ministc¡io del lnterior Gobi€mos RegiolüIcs, que cre¿r e instruye sobre item d€

tra¡sfc¡cncias lrn el sublh o 33 pam ilestinar rocursos a iDstituciones cuyos presupucstos se

aprueben en est¡ lcy, inclüso al Ioshtuto de lnvestlgacioncs Agropecuarias. para cl
financiamiento de proyectos de telecomülicaciones o p¡ograrnas de mejora¡nicnto de la
ca.lidad dc la educación, dc capacitación, de promoción dcl turismo, de imovación paÉ la
competitividad y dc fomerÍo p¡oductivo, cie¡tifico o iccnológico. los que se reginin
exclusivam€ntg por la norrn¡tiE legal de la institución recaptora y no cstaran afectos a las

prohibicioncs señalad¿s en la glosa 03 siguicntc. Asimismo, los gobicmos regionales

podnfu solicitar ia creació¡ d€ los ítcm que les pcrmitan transferir recursos a universi¿lades.

institutos o centros, elegibles como receptores de los recursos de la provisión Fondo de

Irmovación para la Comp€titiüdad o a los Comités CORFO Agencias Rcgionales de

Desarrollo Productivo para la elabo¡ación de estudios e mvestigacioncs o pala la gestión dc

los progpmas de mejoramiento de la competitividad. l-os recu$os a que se refiere este

numeml no senin incorporados en los Prcsupuestos dc las instituciones rcccptor¿rs. si¡
p€¡juicio de que dcbe¡án rendA cucnta de su r¡tilización a la Contraloía General dc la
República. Correspondení a cada gobiemo regional rendir cucnta global de estos fondos a la
Cont ¿loria Ceneral de la República, con el rccibo que le baya otorgado la institución
receptom. Etr los convcnios respectivos, celebrados entrc los gobiemos regionales y las

institucioncs receptoras, sc cstablecerií{r los procedimientos y condiciones bajo los cuales s€

efcctua¡á Ia aplic¿ción de lo.s recursos que se tra¡sfre¡el
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b) Que por Acuerdo cl Plcno del Conscjo Regional, adoptado en la 2I' Sesión Ordinaria
celcbiada con fecha 20 de Julio 2009- según consta en OF. ORD. N' 507 de fecba 22 d€

Julio dc 2009. firnado por el Sr. Intond€rte Rcgional de Magallancs y Antartica Chilcna,

sancionó favo¡ablcmente Moción relacionada con cl fi¡¡¡ciamiento dcl "Prograrna dc

Promoción de Intcmacionaliz¡ción de Mercados paÉ la Competitividad de la Región dc

Magall¿¡es y Anüífica Chilcna", por un monto dc $ 45 7E3 813, (cuarenta 
-Y cjnco millones

set;ientos ochenta y trcs mil ochocicntos trcce pesos)' con c¿¡go al prcceso Presupuestano
FNDR 2009.

SEGUNDO: Comp.omiso de PROCHILE

PROCHILE, se compromete a aplicar los recursos qúe sc tra¡sfieren por medio dc cste Convenio_

considsa¡do los lineamientos aprobados por el Consejo RcgioDal dc Ia Región dc Magallanes 1

Antártica Chilen4 en ordcn a ejecutar este Programa. quc contempla la participación en la III Macro

Rueda dc Negocios a realizarsc cD la ciudad de viña del-Mar los dias 7'8 .v 9 de scpti€nbre 2009 I
la participaciín Semanas de Chile en Dubai (Emirabs Árabes Unidos) a realizañc los dias 18'19 )
20 dc Octubrc dc 2009 y dc acu€rdo a los programas, instrumcntos ,v normas quc se especifican cn

la Cláu$rla Scxta del prcscnt€ Convcnio.

!!$Qp!Q Comprorniso d€l Gobicrno Resioml

El Cobicrno Regioúat se comprometc a transfcrir a PROCHILE r€cursos dc acuerdo a lo
estabiecido €n IJ Glosa cilada en 1a cláuzula primera dc csíc Convcnio, hasta la suma de

$45.783.813 (cusrerta y cinco millones setecientos ochenta y tres mil ochocientos trece pesos)'

los que sel1án tr¿nsferidos cn su tot¿lidad.

PROCHILE, dcb€rii rcmitir al Gobi€mo Regional copias dc la documcntación quc la respalda' que

dan cuenta áe b asrgaación y compromiso efcctivo dc los recursos que lc hayar sido tmsferidos

por el Gobiemo Regional de acucrdo a los fondos tr¿¡sferidos.

CUARTO:

Las partcs dejan cxpresamcnte establecido que conforme lo faculta la Ley N" 20314_ sobrc

Presupueso dól Sector Público, año 2009, estos recunos no seran incorporados al prcsupuesto de

las instituciones reccptoras, por lo tanto los rccursos scráLfr man€jados por PROCHILE cn las

cueltas de Fondo6 en Administración corrcspondicntes

QUII]g: Rendicién

PROCHILE, dcbeni rcndir cucnta al Gobiemo Regional. de la utiliz¿cíón de los recursos

transfcridos.'De esta fo¡ma. y acorde a lo €stablccido en Resolución N' 759 de 2003 dc Contr¿Ioía

General de la Repúbhca. q.rc f¡a normas de procedrmrenlo sobre r€ndiclon de cuenras, PROCHILE

," oUtigr u 
"oui- 

a Cobiemo Regional, un mmprobante de rngreso por cada tramferencia' el quc

¿e¡cJ'opc"in"u. cl origen ale áporte Asimismo, deberá cntregar un i¡forme mensual de la

io*niOo ie los recursoJpercibidós, que debcrá señalar' a lo me¡os, cl monto dc los ¡ecursos

,""ibido. 
"n "l 

,n"r. 
"l 

*onto detallad;d€ ¡u inve."ión realizada -v el saldo disponible para el mcs

.igol"ni". pu* 
"ffo,'t" 

¿"berii adjdntar a dicha rendición' a lo menos' copia de la documentación o

;teccd€ntes financicros quc avalen el gasto de los recunos. items cu-va conceptualización sc

encuertIa cn la L€y de Prcsüpu€stos, ) copla de los respectlvos con¡ratos suscritos' si

""*"rp."¿"i. 
¡Ñ^, se acompa.ñanin ias ¡csoluctones quc ¡pruebeo dlchos contútos y los

..,-r,-b-t". d" t"".pa.o de ¡ecursos a los beneficiafios. Todo cllo, sin perjuicio de la rcndición de

^-^*^^ ^..- r-" ^--,r"¡^" ,.^añr^Éc.l.h,r h¡cer a la Contmloría General de la ReDública

INSTITUCIÓN / PROGRAMA MONTO TRANSFERENCIA
($)

PROCtltLEProga de Promoción de Intemaciona.liz¿ción

de Mcrcado para la Compctitiüdad de la Rcgión de

lVlap,al tanes r AnErlrca Chjleria

45.783.8r 3

TOTAL 45.7E3.813
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Adicionalmente PROCHILE info¡maé trimcstralmente l' al tórm¡no del Progmma' los avances en

la e.iecución dc sus acciones. m€diante i¡fonne de gestión, que contcndrá aparte de las actividades

rcaúzadas, el monto detallado de los gastos en c¡da una de ellas, el ímpacto que gencra la ejecución

d€ la iniciiati€ y sus actividadcs, y finalment€, su grado de cumptimierfo, en ¡elación a los

objetivos esperados.

SEXTO: lnstrumentos y Normas Aplicrbles

La aplicación dc los recu¡sos a los €studios, progra¡nas o pro,vectos se regirá exclusivam€nte por l¿s

nomas legales y requc¡imientos tccnicos de las i¡stitucioncs ¡cceptoras.

SlllllMg Modificación del ConYenio

El presente Convenio solo pod¡á ser rBvocado o modificado por ¿rcuerdo de las part€s que lo
suscriben.

OCTAVO:

El Convenio cntrará en vigcncia a contar dc la fecha dc la total tramitación dcl último acto

administrativo que lo apmcbe. Este sená sancionado a traves de Resolución Exenla del Cobierno

Rcgional.

NOf¿ENg Plazo

El prcscntc Conrenio tcndrá vigcncia hasta el 3 I de dicicmbrc dc 2009

DÉCIMO:

El prescrte Convcnio se firms en seis cjcmplares. todos de igual fecha -\'tclor. que'lando dos en

- poder dc cada una de las Partes.

[,a personería de don Ma¡io José Maturara Jaman' pa¡a reprcsentar al Gobiemo Regional de

Magallancs y Antiírtica Chilena, consta en cl Decreto Supremo No 1416 de fecha l0 de diciembre

dc 2008 dcl l\4rnlsletio dcl l¡lerror.

La personería de doña Esther Llilian Ruiloba Fuentes en rcprcscntación de PROCHILE "consta en

las Rcsoluciones Exentas N" H -32?8 y N' H- 3515, de 2E de noviembrc y 3l de diciembre' ambas

dc 2008 y N' J- 631 de 26 dc agos¡o dc 2009, todas de la Di¡ccción Ceneral dc Relacioncs

Económicas Intemacion¡lcs-'.
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Los gastos que se deriven del presente Convenio, respecto al Programa 02 de

Inversión Regional. del Gobierno Regional )flI Regióq se¡án imputados al

Subtitulo 33 "Tra¡sfe¡encias de Capital", Item 03 "A otr¿s Entidades Públicas".

Asignación 558.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE. (FDO.) M MATUMNA J, ÍNTSNDENTE REGIONAL

MAGALLANES Y ANT,{RTICA CT LENA. S. SANCHFZ P . ASESOR JURIDICO. SERVICIO

GOBIERNO RTGIONAL

LO QUE TKANSCRIBO A UD. PARA SU CONOCIMIENTO.

SALT]DA A UD..

/d
$rranno.-
brsrRtBUctoN:
I O¡r"""i¡n C*".¡ ¿e Rclacio¡es Económicas lntcm¿cionales, PROCHILE.

Dirisión Administración y Finanzas.
División Anílisis y Control de Gestión.

Dpto. Jurídico S.G.R.
Cipeta Convenio "Progmrna de Promoción dc Int€rD¿cionalizaaión de M€rcados pam la

Competiivídad de la Región dc Magallaücs y A¡tirtica Chilena"

A¡chivo.

sa$n/#'fficr
'--ASDSOR JURIDICO\snson ¡uniorco

SERVICIO GOBIERNO REGIONAI



coNvENto

ENTRE

PROCHILE

YEL

GOBIERNO REGIONAL DE LA REGIÓN DE

MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA

PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS REGIONALES EN FOMENTO PRODUCTIVO

En Punta Arenas, a 31 de Agosto de 2009, comparecen el GOBIERNO REGIONAL DE
LA REGION DE MAGALLANES Y ANTARTIGA CHILENA, Rut No 72.229.8004 en
adelante el "Gob¡erno Reg¡onal" persona jurid¡ca de derecho _público representado
según se acreditará por la lntendente Regional en su calidad de Organo Ejecut¡vo, don
Mario José Maturana Jaman , cédula nac¡onal de ident¡dad No 5.364.467-8 ambos
domic¡l¡ados en calle Plaza Muñoz Gamero No 1028, ciudad de Punta Arenas, por una
parte y por la otra, la DIRECCION GENERAL DE RELACTONES ECONói¡ CAS
INTERNACIONALES, en adelante PROCHILE, rol único tributario N. 70.020.190-2.
representada para estos efectos, según se acreditará, por su D¡rectora Regional doña
Esther Llilian Ruiloba Fuentes, chilena, lngeniero en Administrac¡ón de Empresas, cédula
nacional de identidad N' 14.471.858-5, ambos domicil¡ados para estos efectos en Edificio
El L¡bertador, Calle Roca Nó 8'17, Oficina 39, Punta Arenas, Región de Maga anes y
Antárt¡ca Chilena, proceden a suscribir el sigu¡ente Conven¡o:

!E!UEEg: Antecedentes

Como antecedentes del Convenio que da cuenta el presente ¡nstrumento, las partes dejan
constancia de lo siguiente:

a) De acuerdo a lo establecido en la Ley de Presupuestos año 2009 - M¡nisterio del
lnterior - Gob¡ernos Regionales, Glosa 02 numeral 4, de la Ley de Presupuesto
2009, Partida Ministerio del lnterior - Gobiernos Regionales, que crea e ¡nstruye
sobre item de transferencias en el subtítulo 33 para dest¡nar recursos a
¡nstituciones cuyos presupuestos se aprueben en esta ley, incluso al lnst¡tuto de
lnvestigaciones Agropecuarias, para el f¡nanciamiento de proyectos de
telecomun¡caciones o programas de mejoramiento de la calidad de la educación,
de capacitación, de promoción del turismo, de innovac¡ón para ¡a compet¡tividad y
de fomento productivo, c¡entifico o tecnológ¡co, los que se regirán exc¡usivamente
por la normativa legal de la instituc¡ón receptora y no estarán afectos a las
prohibiciones señaladas en la glosa 03 s¡guiente. Asimismo, los gobiemos
regionales podrán solic¡tar la creación de los ítem que les permitan transfgrffiññ\
recursos a universidades. ¡nstitutos o centros, eleg¡btes como recentores ae tf._oc-@.0"")

f 
s- Í6r(lFirc .

\i 
I r"

,1 \ *"'



recursos de la provisión Fondo de lnnovaclón para Ia Compet¡tividad o,a,los Comités
'"lrñÉii no"nii"" Regronales de Desarrollo Product¡vo para la elaboración de

JJrl¡i " 
i""""ü""ioñ"s o pa," la gestión de los programas de mejoram¡éñto de la

comDetitividad. Los recursos a que sé refiere este numeral no serán incolporados en

;: ffi:ü":io."-;"lJJ iÑ¡tu"ion"" receptoras sin perju¡cio.de que deberán rendrr

;;;i; ü ." utilización a la contraloria éeneral de Ia República conesponderá a

""á"'oJ"in" 
regional rendir cuenla global de estos fondos.a la,Contraloria General

::";'*";;;ii"". ;;; el recibo que l;hava otorgado la inst¡tuc¡ón receplora En los

;;";;i;:-,;;;J;;" Já¡,"¿á. entre ios sobiernos resionales v las instituciones

;;;i;;, só establecerán los procedimienlos y condic¡ones bajo los cuales se

eieJuárá ta aplicación de los recursos que se transfieren'

b) oue por Acuerdo el Pleno del Consejo Regional' adoptado en la ?1' Sesión
"' il:":;; ;iJáa con fecha 20 de J¡lio 2009 según consta en of oRD N'

áó;-;;";ú 22 de Julio de 2009' firmado por el sr' lnlendente Regional de

t¡aoattanes v Antártica Chilena, sanc¡onó favorablemente Moc¡ón relacionáda con

.i-ii"""i",i¡""t" del "Programa de Promoción de lnternacionalización de

ü*""¿á" p"tá iá C"mpetitiviáad de ia Región de Magallanes y Antártica Ch¡lena"

;";;;;;i" de $ 45.783 813 (cuarenta y cinco millones setecientos ochenta y

iá?ii ""r,""i*t". 
trece pesos)' con cárgo al proceso presupuesierio FNDR

2009.

gEl¡llDl¡ ComPromiso de PROCHILE

PROCHILE, se compromete a aplicar los recursos que se transfieren por medio de este

boni"nio,loniia"rairdo los lineamientos aprobados por el consejo Regionat de la Región

ie ¡¡aoalianes v Antártica Ch¡lena en orden a ejecutar este Programa, que contempla la

rii¡"t""J- 
".ir" 

lii Macro Rueda de Negocios a realizarse en la ciudad d-e Viña del Mar

i;J;;;; i s-ie septi"mot" 2009 t la participación Semanas de chile en Dubai

iÉrir""t Átjo"" Únidos) a realizarse lós d¡as 18'19 y 20 de octubre 
-de 

2009 v de

ilu"áo 
" 

lo" progr"tas, instrumentos y normas que se especif¡can en la cláusula Sexta

del presente Convenio.

fEMfEEgi Compromiso del Gobierno Regional

El Gob¡erno Reg¡onal se compromete a transferir a PROCHILE recursos de acuerdo a lo

;;;Ü;;;;ói;sái¡ü0" en ta cl¿usula primera de este convenio' hasta la suma de

ii'iiiiiár-ii"""t 
"ta 

v c¡nco millones setec¡entos ochenta y tres m¡l ochoc¡entos

irece pesos¡, los que serán transferidos en su totalidad

I

It]IONTO TRANSFERENCIAñsÍTUctóN f PRocRAMA

45.783.813PROCHILEi Programá- de Promoción . ..de
lnto*"ion"f it"i¡¿n ¿e Mercado para la Competit¡vidad

de la Reqión de Magallanes y Antáriica Chilena'

4s.783.813
>tl
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PROCHILE, deberá remit¡r al Gobierno Regional copias de la documentación que la
respalda, que dan cuenta de la as¡gnación y compromiso efectivo de los recursos que le
hayan s¡do transferidos por el Gobierno Regional de acuerdo a los fondos transferidos.

CUARTO:

Las partes dejan expresamente establec¡do que conforme lo faculta Ia Ley No 20.314,
sobre Presupuesto del Sector Público, año 2009, estos recursos no serán incorporados al
presupuesto de las instituciones receptoras, por lo tanto los recursos serán manejados por

PROcHILE en las cuentas de Fondos en Administración correspondientes.

q!J!fg: Rendición

PROCHILE, deberá rendir cuenta al Gobierno Regional, de la utilización de los recursos
transfer¡dos. De esta forma, y acorde a lo establecido en Resolución N" 759 de 2003 de
Contraloría General de la República, que fúa normas de procedimiento sobre ¡endición de
cuentas, PROCHILE se obliga a env¡ar al Gobierno Regional, un comprobante de ¡ngreso
por cada transferencia, el que deberá espec¡ficar el origen de aporte. Asimismo, deberá
entregar un informe mensual de la inversión de los recursos perc¡b¡dos, que deberá
señalar, a lo menos, el monto de los recursos rec¡b¡dos en el mes, el monto detallado de
la inversión rcalizada y el saldo disponible para el mes sigu¡ente. Para ello, se deberá
adjuntar a d¡cha rendición, a lo menos, cop¡a de la documentación o antecedentes
flnanc¡eros que avalen el gasto de los recursos, ítems cuya conceptualización se
encuentra en la Ley de Presupuestos, y cop¡a de los respectivos contratos suscritos, si
corTespondiera. Además, se acompañarán Ias resoluciones que aprueben dichos
contratos y los comprobantes de traspaso de recursos a los beneficiar¡os. Todo ello, sin
perjuicio de la rendición de cuentas que las entidades receptoras deban hacer a la
Contraloria General de la República.

Adic¡onalmente PROCHILE ¡nformará tr¡mestralmente y al término del Programa, los
avances en la ejecución de sus acciones, mediante informe de gestión, que contendrá
aparte de las activ¡dades realizadas, el monto detallado de los gastos en cada una de
ellas, el impacto que genera la ejecución de la inic¡ativa y sus actividades, y finalmente, su
grado de cumpl¡m¡ento, en relación a los objet¡vos esperados.

9EXIS lnstrumentos y Normas Apl¡cables

La aplicac¡ón de los recursos a ¡os estudios, programas o proyectos se regirá
exclus¡vamente por las normas legales y requerimientos técnicos de las inst¡tuciones
fe@Ptoras.



SÉEIlUq Mod¡ficación del Convenio

El presente Conven¡o sólo podrá ser revocado o modif¡cado por acuerdo de las partes que
lo suscriben.

ocTAvo:

El Convenio entrará en v¡gencia a contar de la fecha de la total tramitac¡ón del último acto
administrat¡vo que lo apruebe. Este será sancionado a través de Resolución Exenta del
Gobierno Regional.

IgllENq Plazo

El presente Conven¡o tendrá vigencia hasta el 31 de dic¡embre de 2009

DÉcIMO:

El presente Convenio se f¡rma en seis ejemplares, todos de igual fecha y tenor, quedando
dos en poder de cada una de las partes.

La persgnería de don Mario José Maturana Jaman, para representar al Gobierno Reg¡onal
de Magallanes y Antárlica Chilena, consta en el Decreto Supremo No 1416 de fecha 10 de
dic¡embre de 2008, del M¡n¡sterio del lnterior.

La personería de doña Esther Llilian Ruiloba Fuentes en representación de PROCHILE
"consta en las Resoluciones Exentas No H -3278 y No H- 35,15, de 28 de noviembre y 31
de diciembre, ambas de 2008 y No J- 631 de 26 de agosto de 2009, todas de la Dirección

conóm¡cas lnternacionales'.General de Rela
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